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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos De Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS

Código de habilitación: 1/715/0503

Apellidos/nombre D.N.I

Solaguren-Beascoa de Corral, Félix  .  .  . 46.109.725

González Gallegos, José  .  .  .  .  .  .  .  .  . 05.220.552

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 
3 de julio de 2003 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo 
de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos 
habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 21292 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2004, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Tecnología de Ali-
mentos, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de la prueba de habilitación nacional 
del cuerpo de Catedráticos de Universidades, del Área de Conoci-
miento de Tecnología de Alimentos, con código de habilitación 1/
780/0503, convocada por Resolución de 3 de julio de 2003, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Tecnología de Alimentos.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 5 de noviembre de 2004.–La Presidenta, María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS

Código de habilitación: 1/780/0503

Apellidos/nombre D.N.I

Guillén Loren, María Dolores  . 17.425.096
Condón Usón, Santiago  . . . . . 17.701.314

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 3 de 
julio de 2003 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 21293 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, área de conocimiento de Filología 
Francesa, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Filología Francesa, con código de habilitación 2/
335/0103, convocada por Resolución de 13 de marzo de 2003, de 
la Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 16 
de abril) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área de 
Conocimiento de Filología Francesa.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–La Presidenta, María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA FRANCESA

Código de habilitación: 2/335/0103

Apellidos/nombre D.N.I

Llamas Pombo, Elena . . . . . . . 07.849.471
Losada Goya, José Manuel  . . . 11.728.517

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 13 de 
marzo de 2003 (BOE de 16 de abril), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 21294 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, área de conocimiento de Filología 
Vasca, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Filología Vasca, con código de habilitación 2/365/
0103, convocada por Resolución de 13 de marzo de 2003, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 16 
de abril) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA VASCA

Código de habilitación: 2/365/0103

Apellidos/nombre D.N.I

García Azkoaga, Inés M. . . . . . 15.351.799
Ibarra Murillo, María Roncesva-

lles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.843.995

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 13 de 
marzo de 2003 (BOE de 16 de abril), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 21295 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2004, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, área de conocimiento de 
Organización de Empresas, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Organización de Empresas, con código de habilita-
ción 2/650//0503, convocada por Resolución de 3 de julio de 
2003, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y el Área de Conocimiento de Organización de Empre-
sas.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-

acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Profesores Titulares De Universidad y el Área de 
Conocimiento de Filología Vasca.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–La Presidenta,  María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universi          
taria. 

 21296 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2004, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se corrige error en la de 21 
de octubre de 2004, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, área de 
conocimiento de Estadística e Investigación Opera-
tiva, para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios.

Advertido error que es preciso rectificar en el Anexo de la Reso-
lución de 21 de  Octubre de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 17 
de Noviembre de 2004), de la Presidencia del Consejo de Coordina-
ción Universitaria, por la que se hace pública la relación de candi-
datos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, área de conocimiento de  Estadística e Investigación 
Operativa, para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios.

Esta Secretaría General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha 
resuelto efectuar la siguiente modificación:

 En el Anexo, en la página 37984, en la columna derecha, bajo 
el epígrafe Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1), 
en la fila inmediata inferior a «Apellidos y nombre: Codina Sancho, 
Esteve. DNI: 77.092.749», deberá incluirse: «Apellidos y nombre: 
Marquez Carreras, David. DNI: 41.496.470».

Madrid, 23 de noviembre de 2004.–La Secretaria general, María 
Antonia García Benau.

 Ilma. Sra. Vicesecretaria general del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria. 

sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de noviembre de 2004.–La Presidenta, María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

Código de habilitación: 2/650/0503

Apellidos/nombre D.N.I

Rodríguez Duarte, Antonio  .  .  .  .  .  .  .  .  . 50.718.207
Díez Vial, Isabel  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 09.792.822
González Torre, Pilar Lourdes  .  .  .  .  .  .  .  . 10.876.255

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 3 de 
julio de 2003 (BOE de 30 dejulio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 


